
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 17 de febrero de 2004, por la que se determina el procedimiento para la atribución de competencia docen-
te y la adscripción de los funcionarios de carrera pertenecientes a los Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño a las plazas de las nuevas especialidades creadas en la Comunidad Autónoma de Canarias.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

Secretaría General.- Anuncio de 27 de febrero de 2004, por el que se convoca concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación urgente, para la realización de un servicio consistente en la difusión de la campaña institucional del
Día de Canarias 2004.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio por el que
se hace pública la Resolución de 16 de febrero de 2004, que convoca concurso público, procedimiento abierto y tra-
mitación ordinaria, para la contratación del suministro de Especialidades Farmacéuticas con destino al Hospital Ge-
neral de Lanzarote.- Expte. nº C.P. SUM-21/04.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 18 de fe-
brero de 2004, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la contratación
de suministro de suturas manuales y mecánicas.- Expte. nº 2004-0-43.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Intervención General.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 17 de febrero de 2004, relativa a notifi-
cación de Informe Provisional de Control Financiero a Dña. Imelda Rodríguez Martín.
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Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 13 de febrero de 2004, relativo a requerimiento de comparecen-
cia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Corrección de errores del anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 30 de enero de 2004, que aprueba inicialmente el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de
Los Volcanes (L-3), en los términos municipales de Tinajo, Yaiza y Tías (Lanzarote).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 22 de enero de 2004, por el que se notifica a
D. José Carlos Báez Torres y Dña. María Gracia Marrero Benítez, en ignorado domicilio, sobre iniciación del trans-
curso del plazo de caducidad por causa imputable al interesado.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 10 de febrero de 2004, relativo a notificación
de resolución nº 84, de 30 de enero de 2004, por la que se pone fin al procedimiento ante esta Dirección General, po-
niéndolo en conocimiento a D. Bennedette Okwu Oke Chukwu y Dña. Yinka Monsurat Raji Okwu.

Dirección General de Protección del Menor y la Familia.- Anuncio de 11 de febrero de 2004, relativo a notificación
de la Resolución de 20 de junio de 2003, por la que se resuelve declarar la caducidad del procedimiento nº 748/1295,
iniciado ante esta Dirección General, poniéndolo en conocimiento a D. Pedro E. González Álvarez y Dña. Jenny Blon-
dina Desmidt.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de
febrero de 2004, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de ig-
norado domicilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 20 de
febrero de 2004, sobre notificación de Resoluciones a titulares de empresas y actividades turísticas de ignorado do-
micilio.

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio de 13 de febrero de 2004, por el que se hace pú-
blica la relación de subvenciones nominadas y específicas concedidas durante el cuarto trimestre de 2003, por el ti-
tular del Departamento, en materia de promoción turística.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de febrero de 2004, sobre
notificación de Acuerdos de iniciación a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 9 de febrero de 2004, por el que se somete a información pú-
blica el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de M.T. y Es-
taciones Transformadoras prefabricadas en la Urbanización La Pared, ubicada en La Pared, término municipal de Pá-
jara (Fuerteventura).- Expte. nº AT 03/148.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 17 de noviembre de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial pa-
ra vallado de terreno, en La Asomada, término municipal de Puerto del Rosario, solicitada por D. Amado Santana Ro-
dríguez.
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Anuncio de 22 de enero de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para cons-
trucción de un cuarto de aperos, en Paño de Cabeza, en el Cortijo de Tetui, término municipal de Pájara, solicitada
por Dña. Natividad Batista Ramos.

Notaría de María Paz Samsó de Zárate

Edicto de 11 de noviembre de 2003, relativo a la iniciación de Acta de Notoriedad para inscripción de finca.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

303 ORDEN de 17 de febrero de 2004, por la que
se determina el procedimiento para la atribución
de competencia docente y la adscripción de los
funcionarios de carrera pertenecientes a los
Cuerpos de Profesores y Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño a las plazas de las nue-
vas especialidades creadas en la Comunidad
Autónoma de Canarias.

El Real Decreto 1.284/2002, de 5 de diciembre,
establece las especialidades de los Cuerpos de Pro-
fesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Ta-
ller de Artes Plásticas y Diseño y adscribe al profe-
sorado de dichos Cuerpos, determinando los módulos,
asignaturas y materias que deberán impartir.

La Disposición Adicional Segunda de dicho Real
Decreto establece que los órganos correspondientes
de las Comunidades Autónomas podrán establecer cri-
terios y procedimientos para la redistribución del
profesorado por la implantación de las nuevas ense-
ñanzas de Artes Plásticas y Diseño, en la forma que
determine cada Administración educativa, de acuer-
do con las previsiones del Real Decreto.

Además, su Disposición Transitoria Segunda de-
termina que los profesores y maestros de taller titu-
lares de las antiguas especialidades que no tengan co-
rrespondencia con ninguna especialidad nueva,
continuarán desempeñando las mismas funciones
que tenían asignadas en el momento de la aprobación
del citado Real Decreto.

Finalmente, las Disposiciones Finales Primera y
Segunda establecen que este Real Decreto tiene ca-
rácter de norma básica y que las Comunidades
Autónomas podrán dictar, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, las normas precisas para su
aplicación y desarrollo.

Por otra parte, la Orden de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes de 28 de enero de 2004,

regula la asignación de determinados módulos de
las Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño en Ca-
narias.

Procede, por tanto, llevar a cabo la adaptación
de las plantillas de las Escuelas de Arte de Cana-
rias a las nuevas enseñanzas, la atribución de com-
petencia docente a determinadas especialidades y
fijar el procedimiento de adscripción del profeso-
rado titular a las plazas de las nuevas especialida-
des de los Cuerpos de Profesores y Maestros de Ta-
ller de Artes Plásticas y Diseño, conforme a lo
establecido en el Real Decreto 1.284/2002, de 5 de
diciembre.

En su virtud, en uso de las competencias atribui-
das por la legislación vigente, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto.

El presente procedimiento tiene por objeto:

a) Determinar la atribución de competencia docente
de los funcionarios de carrera titulares de especiali-
dades cuya correspondencia no haya establecido el
Real Decreto 1.284/2002, de 5 de diciembre.

b) Adecuar las plantillas existentes en las Escue-
las de Arte, mediante la adscripción de los funcionarios
de carrera con destino definitivo a las nuevas plazas
creadas en su centro.

Segundo.- Profesorado participante.

Participarán en el presente procedimiento todos los
funcionarios de carrera de los Cuerpos de Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño.



Tercero.- Atribución de competencia docente.

3.1. De conformidad con lo dispuesto en la Dis-
posición Transitoria Segunda del mencionado Real
Decreto 1.284/2002, todos los funcionarios de ca-
rrera del Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plás-
ticas y Diseño titulares de las antiguas especiali-
dades de Delineación, Decoración y Dibujo
Publicitario, deberán solicitar atribución compe-
tencia docente en las nuevas especialidades que con-
templa el anexo I de la presente Orden, siempre
que acrediten la posesión de alguno de los si-
guientes requisitos, en la forma que se señala a con-
tinuación:

a) Fotocopia cotejada por el Secretario del cen-
tro con el visto bueno del Director, de la titulación
académica de grado medio o superior que se po-
sea.

b) Certificación del Jefe de Estudios del cen-
tro, con el visto bueno del Director, de haber im-
partido docencia en módulos de las especialidades
solicitadas, durante dos cursos escolares, como
mínimo. 

3.1.1. La documentación señalada en el apar-
tado anterior se debe presentar, junto con la ins-
tancia cuyo modelo se publica como anexo II de
la presente Orden, en el plazo de diez días conta-
do a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Orden.

3.1.2. La Dirección General de Personal, me-
diante la oportuna Resolución individualizada, re-
conocerá la atribución de competencia docente en
las especialidades solicitadas al profesorado, una
vez estudiada la documentación aportada en tiem-
po y forma.

3.2. Los funcionarios de carrera con destino
definitivo en alguna de las Escuelas de Arte de Ca-
narias que obtengan esta atribución de competen-
cia docente deberán optar, en su caso, por ocupar
plaza en alguna de las nuevas especialidades du-
rante los actos que a tal efecto convocará la Di-
rección General de Personal con anterioridad al pro-
ceso de adscripción a plazas de las nuevas
especialidades.

3.3. Quienes carezcan de destino definitivo y ha-
yan obtenido esta atribución de competencia, de-
berán solicitar destino provisional para el próxi-
mo curso en dichas especialidades, de acuerdo
con las condiciones que se establezcan en el pro-

ceso de adjudicación de destinos provisionales
para el curso 2004/05.

3.4. El reconocimiento de esta atribución de
competencia docente para la impartición de
determinadas especialidades en ningún caso supondrá
la adquisición de una nueva titularidad por parte
de este profesorado, que continuará siendo titular
de la especialidad por la que se produjo su ingre-
so en el Cuerpo.

Cuarto.- Adscripción a plazas de las nuevas es-
pecialidades.

4.1. La adscripción de los funcionarios de ca-
rrera de ambos Cuerpos con destino definitivo a
las plazas de las nuevas especialidades creadas
en su Escuela de Arte se efectuará de oficio por la
Dirección General de Personal, de acuerdo con las
correspondencias establecidas en los anexos III y
IV del Real Decreto 1.284/2002, de 5 de diciem-
bre, para las especialidades que se relacionan en
el anexo III de la presente Orden.

4.2. El profesorado a que se refiere el subapar-
tado 3.2 precedente, una vez recibido el recono-
cimiento de su competencia docente para impar-
tir la nueva especialidad, se adscribirá en su centro
de destino a una plaza de esa especialidad con ca-
rácter indefinido.

4.3. Las plantillas de las Escuelas de Arte pa-
ra el curso escolar 2004/05 se harán públicas, jun-
to con el resultado provisional de la adscripción,
en las Direcciones Territoriales e Insulares de Edu-
cación, en los citados centros docentes y, con ca-
rácter informativo, en la Web de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, mediante Resolución
de la Dirección General de Personal.

4.4. Los interesados podrán formular alegacio-
nes ante la Dirección General de Personal en el pla-
zo de cinco días hábiles.

4.5. Estudiadas y resueltas las alegaciones pre-
sentadas, se hará pública en el Boletín Oficial de
Canarias la adscripción definitiva del profesora-
do participante en este procedimiento.

Quinto.- Efectos de la adscripción.

5.1. La adscripción efectuada en virtud del pre-
sente procedimiento tendrá carácter definitivo en
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las plazas correspondientes a las nuevas especia-
lidades vinculadas a las enseñanzas de Artes Plás-
ticas y Diseño y surtirá efectos el día 1 de septiembre
de 2004.

5.2. El profesorado perteneciente a cada De-
partamento se ordenará conforme a los criterios es-
tablecidos en la Orden de 14 de mayo de 2002, mo-
dificada por la Orden de 11 de abril de 2003, y
conservará todos los derechos de antigüedad y
permanencia derivados de su anterior destino de-
finitivo.

Sexto.- Interpretación y desarrollo de la presente
Orden.

6.1. Corresponde a la Dirección General de
Personal resolver cuantas dudas se susciten en la
interpretación y cumplimiento de lo dispuesto en
la presente Orden.

6.2. La Dirección General de Personal podrá dic-
tar las resoluciones que sean necesarias para el co-
rrecto desarrollo de la presente Orden.

Séptimo.- Presencia sindical.

Se garantiza la presencia de los sindicatos re-
presentativos del sector en el procedimiento regulado
por la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, en el plazo de un mes,
recurso potestativo de reposición ante la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes o recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse; dichos plazos comenzarán
a contar a partir del día siguiente a la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

En el caso de presentarse recurso de reposi-
ción, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que se resuelva expresamen-
te el de reposición o se produzca su desestimación
presunta.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de febrero de
2004.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Presidencia del Gobierno

588 Secretaría General.- Anuncio de 27 de febre-
ro de 2004, por el que se convoca concurso pú-
blico, procedimiento abierto y tramitación ur-
gente, para la realización de un servicio
consistente en la difusión de la campaña ins-
titucional del Día de Canarias 2004.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de la Presidencia.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servi-
cio de Asuntos Generales.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción: realización de un servicio consistente
en la difusión de la campaña institucional del Día de
Canarias 2004.

b) Plazo de ejecución: hasta el 31 de mayo de 2004.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

249.420 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: 4% del importe de adjudicación del con-
trato.
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6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) El Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares y de Prescripciones Técnicas se encuentra a
disposición de los interesados en las siguientes di-
recciones:

- Servicio de Asuntos Generales, calle José Ma-
nuel Guimerá, 1, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Teléfono (922) 477500-Fax (922) 477301.

- Servicio de Asuntos Administrativos, Plaza Dr.
Rafael O’Shanahan, 1, 35071-Las Palmas de Gran
Canaria.

Teléfono (928) 452100-Fax (928) 452144.

En la página web del Gobierno de Canarias:

http:www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

b) La fecha límite para retirar la documentación
coincidirá con el último día del plazo de presentación
de proposiciones.

7. REQUISITOS DE LOS CONTRATISTAS.

La clasificación exigida para esta contratación se-
rá la siguiente:

- Si la clasificación ha sido otorgada con anterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la L.C.A.P., deberá acreditarse la siguiente clasi-
ficación: III-3-B.

- Si dicha clasificación fue otorgada con pos-
terioridad al referido Reglamento: T-1-B.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta el 19 de abril
de 2004, a las 12 horas.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas.

c) Lugar de presentación: los citados anterior-
mente en el apartado 6, así como los señalados en la
cláusula 12.2 del Pliego.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: calle José Manuel Guimerá, 1.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 23 de abril de 2004.

e) Hora: 10,30.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en el sobre nº 1 “Documentación
general” y en el caso que no se observaran defectos
materiales o que éstos no fueran subsanables, se pro-
cederá, en el mismo acto, a la apertura del sobre nº
2.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial de Canarias y
los que se publiquen, en su caso, en la prensa regio-
nal, serán por cuenta del adjudicatario.

11. FECHA DEL ENVÍO DEL ANUNCIO AL D.O.C.E.

27 de febrero de 2004.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de febrero de 2004.-
La Secretaria General, María del Carmen Alonso
Díaz.

Consejería de Sanidad

589 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lan-
zarote.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 16 de febrero de 2004, que con-
voca concurso público, procedimiento abier-
to y tramitación ordinaria, para la contrata-
ción del suministro de Especialidades
Farmacéuticas con destino al Hospital Gene-
ral de Lanzarote.- Expte. nº C.P. SUM-21/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanza-
rote.

c) Número de expediente: C.P. SUM-21/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de Espe-
cialidades Farmacéuticas.

b) Número de unidades a entregar: las especificadas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.
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c) División por lotes y números: los especificados
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: Hospital General de Lanza-
rote.

e) Plazo de entrega: especificado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 69.000,00 euros, distribuidos en las
siguientes anualidades:

Año 2004: 51.750,00 euros.

Año 2005: 17.250,00 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: ninguna.

Definitiva: 4% del presupuesto base de licitación
del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Unidad de Contratación.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Teléfono: (928) 595042.

e) Telefax: (928) 595072.

f) Dirección de correo electrónico: uchgl@go-
biernodecanarias.org.

g) Los Pliegos pueden ser descargados, desde el
día siguiente de la publicación de este anuncio en la
página web del Gobierno de Canarias: www.gobier-
nodecanarias.org/pliegos/

h) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: las 14 horas del decimoquinto día natu-
ral, contado desde el siguiente a la fecha de publi-
cación del anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

7. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: las 14 horas del
decimoquinto día natural, contado desde la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de Ca-
narias sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote. Registro General.

2º) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,300.

3º) Localidad y código postal: Arrecife-35500.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Gerencia de Servicios Sanitarios del
Área de Salud de Lanzarote.

b) Domicilio: Carretera Arrecife-Tinajo, km 1,3.

c) Localidad: Arrecife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá, pa-
ra el acto de apertura de los sobres nº 1, el undéci-
mo día natural siguiente al de finalización del plazo
de presentación de proposiciones. Si el día de la
apertura fuese sábado o festivo, se prorrogará auto-
máticamente hasta el siguiente día hábil. La apertu-
ra de los sobres de oferta se comunicará, a los lici-
tadores, con suficiente antelación. 

e) Hora: 11,00 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación de
la Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Sa-
lud de Lanzarote, en el domicilio antes indicado.
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10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario. 

Arrecife, a 16 de febrero de 2004.- La Gerente, Blan-
ca Fraguela Gil.

590 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Ne-
grín.- Anuncio de 18 de febrero de 2004, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto y tramitación anticipada, para la con-
tratación de suministro de suturas manuales
y mecánicas.- Expte. nº 2004-0-43.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín de la Consejería de Sanidad anun-
cia procedimiento abierto mediante concurso y tra-
mitación anticipada: 2004-0-43 (suministro de suturas
manuales y mecánicas).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.

c) Número de expediente: 2004-0-43.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de suturas
manuales y mecánicas.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.618.922,40 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfono: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia Económica y Financiera y Solvencia Téc-
nica y Profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 12 de
abril de 2004, siempre y cuando en tal fecha hayan
transcurrido 15 días naturales desde que se haya pu-
blicado la presente licitación en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Canarias. De no ser así, el plazo de presentación
de proposiciones concluirá una vez que hayan trans-
currido 15 días naturales desde la publicación que,
de ambos Boletines Oficiales, se hubiese realizado
más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros -Uni-
dad de Concursos- de la Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

Fecha de envío del anuncio: 20 de febrero de
2004.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2004.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda

591 Intervención General.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 17 de febrero
de 2004, relativa a notificación de Informe
Provisional de Control Financiero a Dña.
Imelda Rodríguez Martín.

De conformidad con lo establecido en el artículo
81 y siguientes de la Ley 7/1984, de 11 de diciem-
bre, de la Hacienda Pública Canaria y el Reglamen-
to de Organización y Funcionamiento de la Intervención
General, corresponde a la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias el ejercicio del
control financiero en el ámbito de la Comunidad
Autónoma.

Con fechas 2 y 3 de diciembre de 2003 y 20 y 21
de enero de 2004, se ha intentado vía correo certifi-
cado por este Centro Directivo, la notificación, sin
haberse podido practicar por causas no imputables a
la Administración, del Informe Provisional del Con-
trol Financiero, de fecha 18 de noviembre de 2003,
relativo a las ayudas concedidas a Dña. Imelda Ro-
dríguez Martín durante el ejercicio 2001, solicitadas
por conducto de la Organización de Productores de
Plátanos “S.A.T. nº 9663 Proplate”, por importe de
36.900,05 euros (6.139.652 pesetas), financiadas con
cargo al Fondo Europeo de Orientación y Garantía
Agraria-Sección Garantía (FEOGA-G), dentro de la
línea de ayuda B01-1508 “Ayuda compensatoria por
pérdida de ingresos de comercialización en el sector
del plátano”, realizado de acuerdo a lo establecido
en el Reglamento (CEE) nº 4045/89, del Consejo, de
21 de diciembre de 1989, relativo a los controles, por
los Estados miembros, de las operaciones compren-
didas en el sistema de financiación por el FEOGA,
sección Garantía, modificado por el Reglamento
(CE) 3094/94, del Consejo, de 12 de diciembre de
1994, y no teniendo constancia esta Intervención
General del domicilio actual de Dña. Imelda Rodrí-
guez Martín (N.I.F.: 42.088.048-A), de conformi-
dad con lo dispuesto en el artº. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

R E S U E L V O:

1. Notificar a Dña. Imelda Rodríguez Martín
(N.I.F. 42.088.048-A), la emisión del Informe Pro-
visional del Control Financiero, de fecha 18 de no-
viembre de 2003, relativo a las ayudas concedidas a
dicha beneficiaria, durante el ejercicio 2001, solici-
tadas por conducto de la Organización de Producto-
res de Plátanos “S.A.T. nº 9663 Proplate”, por im-
porte de 36.900,05 euros (6.139.652 pesetas), financiadas
con cargo al Fondo Europeo de Orientación y Garantía
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Agraria-Sección Garantía (FEOGA-G), dentro de la
línea de ayuda B01-1508 “Ayuda compensatoria por
pérdida de ingresos de comercialización en el sector
del plátano”.

El interesado dispone de un plazo de 10 días, con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de es-
ta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias, pa-
ra presentarse en la Intervención General de la
Comunidad Autónoma de Canarias, en el Servicio de
Control Financiero de Fondos Comunitarios, calle Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, 6ª planta, de Santa Cruz de
Tenerife, para recoger el Informe Provisional del
Control Financiero, de fecha 18 de noviembre de
2003, a efectos de formular las alegaciones que es-
time oportunas al mismo con anterioridad a la emi-
sión del correspondiente Informe Definitivo, para lo
cual dispone de un plazo de 15 días desde la retira-
da del Informe Provisional, en cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 43 del Decreto 28/1997, de
6 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización y Funcionamiento de la Intervención
General.

Transcurrido el plazo de 10 días concedido, sin que
se haya personado en este Centro Directivo se ten-
drá por efectuado el trámite de notificación, proce-
diéndose a la emisión del Informe Definitivo del
Control Financiero. A su vez, en caso de que se ha-
ya personado en este Centro Directivo y se hubiera
retirado el Informe Provisional, transcurrido el pla-
zo de 15 días concedido para la presentación de las
alegaciones, se procederá a la emisión del Informe
Definitivo del Control Financiero.

2. Remitir al Excelentísimo Ayuntamiento de San-
ta Cruz de Tenerife, población correspondiente a su
último domicilio, para su publicación en el tablón de
edictos.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de febrero de
2004.- El Interventor General, p.d., el Jefe de Servi-
cio de Control Financiero de Fondos Comunitarios
(Resolución de 17.4.98, B.O.C. nº 50, de 24 de abril),
Agustín Ojeda Vega.

592 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 13 de febrero de 2004, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas de procedi-
mientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Las Palmas de la Conseje-
ría de Economía y Hacienda del Gobierno de Cana-
rias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este Ser-
vicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación
de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

593 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Corrección de errores del anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 30 de
enero de 2004, que aprueba inicialmente el Plan
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural
de Los Volcanes (L-3), en los términos muni-
cipales de Tinajo, Yaiza y Tías (Lanzarote). 

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Rector
de Uso y Gestión del Parque Natural de Los Volca-
nes (L-3), en los términos municipales de Tinajo,
Yaiza y Tías (Lanzarote), mediante Resolución del
Director General de Ordenación del Territorio de fe-
cha 30 de enero de 2004, se suspende el otorga-
miento de licencias urbanísticas en todo el ámbito del
Parque Natural de Los Volcanes, en cuanto las nue-
vas determinaciones contenidas en el Plan Rector de
Uso y Gestión supongan una modificación del régi-
men urbanístico vigente.

Asimismo se somete el expediente al trámite de
información pública, durante el plazo de cuarenta días
a partir del siguiente al de su publicación, estando el
expediente de manifiesto en las oficinas de esta Di-
rección General, sita en calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 18, Edificio de Servicios Múltiples II,
5ª planta, lado mar, de Las Palmas de Gran Canaria,
Ayuntamientos de Tinajo, Yaiza y Tías y Cabildo de
Lanzarote, de lunes a viernes y en horario de 9,00 a
14,00 horas.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo no obstante interponer
el que se considere oportuno si se entendiese que se
dan algunos de los supuestos excepcionales estable-
cidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; a excepción de la suspensión de licencias ur-
banísticas, respecto de la que cabrá interponer recurso
de alzada, ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Orde-
nación Territorial, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación, según esta-
blece el artº. 114.1 de la Ley 30/1992, en su redac-
ción dada por la Ley 4/1999, que modifica la ante-
rior, y contra su desestimación expresa se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Canarias, dentro del plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su notificación,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 46.6 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; también ca-
brá interponer recurso contencioso-administrativo
contra la desestimación presunta, por silencio admi-
nistrativo, que se entenderá así, si transcurridos tres
meses desde la interposición del recurso de alzada,
no hubiera recaído resolución alguna, sin perjuicio

de interponer cualquier otro que se estime proce-
dente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2004.- El Director General de Ordenación del Terri-
torio, p.s., el Viceconsejero de Ordenación Territo-
rial (O.D. de 20.2.04), Fernando J. González Santa-
na.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

594 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 22 de enero de 2004,
por el que se notifica a D. José Carlos Báez
Torres y Dña. María Gracia Marrero Benítez,
en ignorado domicilio, sobre iniciación del
transcurso del plazo de caducidad por causa
imputable al interesado.

Encontrándose en paradero desconocido se pro-
cede, conforme a lo establecido en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y mediante
la publicación del presente anuncio, a poner en co-
nocimiento de D. José Carlos Báez Torres y Dña. Ma-
ría Gracia Marrero Benítez que el expediente
ADITF00033, iniciado a su solicitud, se halla para-
lizado por causa imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación, se producirá la caducidad del
procedimiento y se acordará el archivo del expe-
diente. A tales efectos podrá dirigirse a esta Direc-
ción General, sita en calle Anselmo J. Benítez, 10-
12, 38004-Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de enero de 2004.-
El Director General de Protección del Menor y la Fa-
milia, p.v., el Viceconsejero de Asuntos Sociales e In-
migración (Resolución de 4.12.03), Benito Codina
Casals.

595 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 10 de febrero de 2004,
relativo a notificación de resolución nº 84, de
30 de enero de 2004, por la que se pone fin al
procedimiento ante esta Dirección General, po-
niéndolo en conocimiento a D. Bennedette
Okwu Oke Chukwu y Dña. Yinka Monsurat Ra-
ji Okwu.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la noti-
ficación correspondiente a resolución nº 84, de fecha
30 de enero de 2004, por esta Dirección General, en el
domicilio obrante en el mencionado expediente, se
procede, conforme a lo establecido en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conoci-
miento de D. Bennedette Okwu Oke Chukwu y Dña.
Yinka Monsurat Raji Okwu, que podrá comparecer, en
el plazo de diez días siguientes a la publicación, en la
sede de esta Dirección General, sita en calle Agustín
Millares Carló, 18, 2ª y 3ª plantas (Edificio de Servi-
cios Múltiples II), 35003-Las Palmas de Gran Cana-
ria, para tener conocimiento íntegro del mencionado
acto y dejar constancia en el expediente de tal conoci-
miento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de 2004.-
La Directora General de Protección del Menor y la Fa-
milia, María del Mar Arévalo Araya.

596 Dirección General de Protección del Menor y
la Familia.- Anuncio de 11 de febrero de 2004,
relativo a notificación de la Resolución de 20
de junio de 2003, por la que se resuelve decla-
rar la caducidad del procedimiento nº 748/1295,
iniciado ante esta Dirección General, ponién-
dolo en conocimiento a D. Pedro E. González
Álvarez y Dña. Jenny Blondina Desmidt.

Encontrándose en paradero desconocido se proce-
de, conforme a lo establecido en los artículos 59.4 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y mediante la pu-
blicación del presente anuncio, a poner en conoci-
miento de D. Pedro E. González Álvarez y Dña. Jenny
Blondina Desmidt que el expediente 748/1295, se ha
dictado resolución de archivo por caducidad, pudien-
do comparecer, en el plazo de diez días siguientes a la
publicación, en la sede de esta Dirección General, si-
ta en calle Anselmo J. Benítez, 10-12, 38004-Santa Cruz
de Tenerife, para tener conocimiento íntegro del men-
cionado acto y dejar constancia en el expediente de tal
conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2004.-
La Directora General de Protección del Menor y la Fa-
milia, María del Mar Arévalo Araya.

Consejería de Turismo

597 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 20 de febrero de 2004, so-
bre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turísti-
cas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de Inspección
formuladas contra los titulares de empresas y activi-
dades turísticas que se relacionan, conforme al artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y siendo
preciso su notificación a los efectos de que aleguen
lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Propuesta de Re-
solución recaída en el expediente que les ha sido
instruido por infracción a la legislación en materia
turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados a
partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o, en
su caso, proponer prueba concretando los medios de
que pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2004.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 1 de octubre de 2003, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador, con nº 03/251,
iniciado como consecuencia de denuncia de fecha 18 de
noviembre de 2002 y del acta de inspección nº 16.414, le-
vantada el 6 de febrero de 2003, y seguido contra la ex-
pedientada Inversiones Yeray Yarci, S.L., con C.I.F.
B38355103, titular del establecimiento denominado Cam-
pana Beach Apartamentos, sito en la calle Lanzarote, 6,
Playa Blanca, término municipal de Yaiza, formulándose
los siguientes hechos:
PRIMER HECHO: incumplimiento de las medidas de se-
guridad y protección contra incendios en establecimien-
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tos turísticos alojativos, establecidas en los Decretos
305/1996, 39/1997 y Decreto 20/2003, de 10 de febrero.
SEGUNDO HECHO: no contar con una recepción per-
manentemente atendida.
TERCER HECHO: no exhibir, en el exterior del mencio-
nado establecimiento la placa-distintivo, en la que figure
la categoría otorgada por la Administración turística com-
petente.
FECHA DE INFRACCIÓN: 6 de febrero de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que a este Instructor, no le
consta, al formular la presente Propuesta de Resolución,
que la titular consignada haya presentado alegaciones ni
aportado prueba alguna que desvirtúe los hechos imputa-
dos por Resolución de iniciación de 1 de octubre de 2003,
notificada a través de publicación en el Boletín Oficial de
Canarias el 5 de enero de 2004 y en aplicación de lo que
se prevé en el artículo 9.4 del Decreto 190/1996, de 1 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de
la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se pro-
cede a formular la Propuesta de Resolución.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en:

PRIMER HECHO: Decretos 305/1996 y 39/1997, de 23
de diciembre y 27 de mayo, respectivamente (B.O.C. nº
1, de 1 de enero y nº 44, de 7 de abril de 1997), respecti-
vamente modificados por Decreto 20/2003, de 10 de fe-
brero (B.O.C. nº 39, de 26 de febrero).
SEGUNDO HECHO: artº. 40.b) de la Ley 7/1995, de 6
de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).
TERCER HECHO: artº. 19.1 del Decreto 23/1989, de 15
de febrero, sobre Ordenación de Apartamentos Turísticos
(B.O.C. números 46 y 60, de 3 y 28 de abril, respectiva-
mente).

Dichos hechos vienen tipificados en:

PRIMER HECHO: artº. 75.8, en relación con el artº. 76.19
de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turis-
mo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), modifica-
da por la Ley 19/2003, de 14 de abril (B.O.C. nº 73, de
15 de abril).
SEGUNDO HECHO: artº. 76.2 del mismo cuerpo legal.
TERCER HECHO: artº. 77.1 del mismo cuerpo legal. 

Calificados como:

Primera y segunda: graves.
Tercera: leve.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 30.050,61 euros (5.000.000
de pesetas), para cuya imposición es competente la Vice-
consejera de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 10.j) del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre,
del Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y

Transportes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10
del Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que se deter-
mina la estructura central y periférica, así como las sedes
de las Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº
139, de 10.7.03).

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Inversiones Yeray Yarci, S.L., titular del es-
tablecimiento denominado Apartamentos Campana Beach
la sanción de multa de 1.509 euros por el primer hecho;
3.756 euros por el segundo y 240 euros por el tercero.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, de-
biendo remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización del pro-
cedimiento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en los ar-
tículos 7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspección de tu-
rismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las Palmas de Gran
Canaria, a  9 de febrero de 2004.- La Instructora, Carmen
Díaz Ferreira.

2º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 19 de noviembre, se dictó Resolución de ini-
ciación del procedimiento sancionador, con nº 03/286,
iniciado como consecuencia de denuncia de Argo Consulting,
S.A., y del acta de inspección nº 16.694, levantada el 25
de marzo de 2003, y seguido contra el expedientado D.
Enrique Parejo Sevillano, con N.I.F. 41437338 D, titular
del establecimiento denominado Restaurante Los Tunos,
sito en Avenida TT.OO Vingresor, 22, en el Campo Inter-
nacional, término municipal de San Bartolomé de Tiraja-
na, formulándose el siguiente hecho:

Estar abierto al público en general sin la autorización
preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño de
la actividad turística reglamentada de restaurante.
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FECHA DE INFRACCIÓN: 25 de marzo de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expediente
de referencia y habida cuenta que a este Instructor, no le
consta, al formular la presente Propuesta de Resolución,
que el titular consignado haya presentado alegaciones ni
aportado prueba alguna que desvirtúe el hecho imputado
por Resolución de iniciación de 19 de noviembre de 2003,
notificada a través de Acta nº 17.579, de fecha 11 de di-
ciembre de 2003, y en aplicación de lo que se prevé en el
artículo 9.4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regu-
lador del procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora en materia turística y de la inspección de turis-
mo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se procede a formular la
Propuesta de Resolución.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artículo
6º de la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprue-
ba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29
de marzo).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1, en rela-
ción con el 76.19 de la Ley 7/1995, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril), modifi-
cada por la Ley 19/2003, de 14 de abril (B.O.C. nº 73, de
26 de abril).

Calificado como: grave.
Corresponde imponer al expedientado una sanción en

cuantía no superior a 30.050,61 euros (5.000.000 de pe-
setas), para cuya imposición es competente la Viceconsejera
de Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.j)
del Decreto 281/1995, de 11 de septiembre, del Reglamento
Orgánico de la Consejería de Turismo y Transportes
(B.O.C. nº 128, de 4.10.95), y el artículo 10 del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
10.7.03).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a D. Enrique Parejo Sevillano, titular del es-
tablecimiento denominado Restaurante Los Tunos, la san-
ción de multa de 5.259 euros.

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente, así
como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a partir
del día siguiente a la recepción de la presente Propuesta,
como trámite de audiencia según se establece en los ar-
tículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto,
regulador del procedimiento para el ejercicio de la potes-
tad sancionadora en materia turística y de la inspección
de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder pa-
ra dejar constancia fidedigna, bien con copia simple no-
tarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con su
original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la Inter-
vención Insular de la Consejería de Economía y Hacienda,
con la presentación de esta Propuesta de Resolución, debiendo
remitir a esta Dirección General, copia del Mandamiento de
Ingreso, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos procedentes,
todo ello, según se prevé en los artículos 7 y 9.e) del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de
21.8.96).- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de enero de 2004.-
La Instructora, Carmen Díaz Ferreira.

598 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 20 de febrero de 2004, so-
bre notificación de Resoluciones a titulares de
empresas y actividades turísticas de ignora-
do domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Resolución recaída en el expediente incoado con
motivo de denuncias o Actas de Inspección formu-
ladas contra los titulares de empresas y actividades
turísticas que se relacionan, conforme al artº. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y siendo preciso su
notificación a los efectos de que aleguen lo que a su
derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución
recaída en el expediente que les ha sido instruido por
infracción a la legislación en materia turística.

2.- El ingreso de la sanción recaída en el presen-
te expediente deberá hacerse efectivo en la forma y
plazos indicados en la notificación que la Conseje-
ría de Economía y Hacienda le remitirá a su propio
domicilio.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de febrero de
2004.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

RESOLUCIONES QUE SE CITAN:

1º) Libro nº 1 de Resolución de la Viceconsejería de
Turismo, folio 110, nº 22.

Resolución de 5 febrero de 2004, de la Viceconsejería
de Turismo del Gobierno de Canarias, recaída en el ex-
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pediente sancionador nº 03/213 instruido a Xianbin Ji, ti-
tular de la explotación turística del establecimiento deno-
minado Restaurante Nuevo Hong Kong.

Examinado el expediente sancionador tramitado por el
Servicio de Inspección y Sanciones, instruido a Xianbin
Ji, por Resolución de iniciación del Director General de
Ordenación y Promoción Turística, de 7 de agosto de
2003, como consecuencia de la denuncia de 13 de enero
de 2003, formulada por D. Bhagwandas Karnami Jaikis-
hin, y del acta de inspección nº 16.253, de 24 de enero de
2003.

Vista la propuesta formulada por la Instructora del ex-
pediente sancionador consignado. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 20 de enero de 2003, se recibió en esta
Consejería, con registro de entrada nº 42.945 denuncia de
fecha 13 de enero del mismo año cumplimentada por D.
Bhagwandas Karnami Jaikishin contra el establecimien-
to consignado en la que manifiesta que: 

El establecimiento consignado no tenía expuesta las Ho-
jas de Reclamaciones, ni presentaba la misma, una vez so-
licitada por el consumidor demandante.

2º) Para comprobar el hecho denunciado, el 24 de ene-
ro de 2003, se realizó inspección turística al establecimiento
de referencia, sito en calle Presidente Alvear, 18, bajo, tér-
mino municipal de Las Palmas de Gran Canaria, levan-
tándose al efecto el acta nº 16.253 en la que esencial-
mente se hace constar que: 

El establecimiento, carecía de la preceptiva autoriza-
ción de la Administración turística canaria competente.

3º) El 7 de agosto de 2003, se ordenó la iniciación de
expediente sancionador, que lleva el nº 03/213, formulándose
el hecho imputado y nombrándose a la Instructora y Se-
cretaria del procedimiento, habiéndose notificado con pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, el 30 de sep-
tiembre de 2003.

4º) Con fecha 17 de noviembre de 2003 y habida cuen-
ta que la titular consignada no presentó alegaciones ni apor-
tó prueba alguna que desvirtuase el hecho imputado, la Ins-
tructora formuló Propuesta de Resolución, con una multa
en cuantía de 3.756,33 euros.

5º) La empresa expedientada, no ha realizado contes-
tación a la Propuesta de Resolución.

6º) El siguiente hecho: estar abierto al público en ge-
neral sin la autorización preceptiva para la entrada en ser-
vicio y el desempeño de la actividad turística reglamen-
tada de restaurante, se considera probado, en virtud de la
denuncia y del acta de inspección nº 16.253.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente sancionador han sido de conformidad con la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99), la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19.4.95), modifi-
cada por Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley 5/1999, de
15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de julio, por la Ley
2/2002, de 27 de marzo y por la Ley 19/2003, de 14 de
abril, que aprueba las directrices de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, así, como con el Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21 de agosto).

Segunda.- En la tramitación del expediente se han ob-
servado las formalidades de rigor.

Tercera.- Las pruebas que obran en el expediente son
tenidas en cuenta a la hora de emitir la presente Resolu-
ción.

Cuarta.- En el momento de ponderar la sanción se ha
tenido en cuenta el principio de proporcionalidad que es-
tablece el artículo 131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), así como los criterios que
se regulan en el artículo 79.2 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº
48, de 19.4.95) y sus modificaciones correspondientes.

Quinta.- Examinadas las razones esgrimidas por el ex-
pedientado y los documentos aportados se considera que de-
be estimarse su responsabilidad administrativa por el hecho
infractor imputado, sin que sus alegaciones lo desvirtúen, ya
que todas las reglamentaciones, estatales o autonómicas,
que han regulado los establecimientos turísticos en general
han condicionado el inicio de la explotación turística de
aquellos a la previa obtención de la preceptiva autorización
administrativa de apertura. Por lo que a este caso se refiere,
la Orden Ministerial de 17 de marzo de 1965, reguladora de
los restaurantes, viene a disponer en su artículo 6º que con
anterioridad a la apertura del establecimiento, su titular da-
rá cuenta de su propósito a la Administración turística com-
petente, al objeto de que se conceda la oportuna autoriza-
ción de tal modo que quien explota el restaurante de referencia,
incurre en responsabilidad administrativa por mantener en
funcionamiento el restaurante careciendo de la preceptiva auto-
rización, que debió solicitar y obtener con anterioridad al ini-
cio de la explotación turística del establecimiento reseñado,
responsabilidad que se le exige en virtud de lo establecido
en el artículo 73 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Orde-
nación del Turismo de Canarias, al constatarse y compro-
barse la comisión de la infracción administrativa tipificada
en el artículo 75.1 de la citada Ley, y en base, a que el he-
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cho probado constituye la infracción prevista en el artículo
6º de la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprue-
ba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de 29
de marzo).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1, en rela-
ción con el artº. 76.18 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de
Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19
de abril).

Calificado como: grave.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida
para resolver el presente expediente sancionador, de acuer-
do con la Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, por la
que se aprueba el Estatuto de Autonomía de Canarias
(B.O.J.C. nº 17, de 28.9.82), y el artículo 10.j) del Decreto
281/1995, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de la Consejería de Turismo y Trans-
portes (B.O.C. nº 128, de 4.10.95) y artº. 10 del Decreto
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina la es-
tructura central y periférica, así como las sedes de las
Consejerías del Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de
19.7.03),

R E S U E L V O:

Imponer la sanción de multa de tres mil setecientos cin-
cuenta y seis euros con treinta y tres céntimos (3.756,33
euros) a Xianbin Ji, con N.I.E. X 1.862.805 N titular de
la explotación turística del establecimiento denominado
Restaurante Nuevo Hong Kong.

La Resolución que se le notifica no pone fin a la vía
administrativa y contra la misma cabe interponer, de acuer-
do con lo prevenido en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), recurso de alzada
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Tu-
rismo del Gobierno de Canarias, y sin perjuicio de cual-
quier otro recurso que pudiera interponerse.

En el caso de que el recurrente sea un representante y
no se haya acreditado dicha representación, deberá apor-
tar Escritura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o compul-
sa de la fotocopia con su original, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de
14.1.99).

Una vez firme la presente Resolución, se procederá a
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artº. 17.7 del De-
creto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedimiento
para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia
turística y de la inspección de turismo, en relación con el

artº. 81.4 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de ordenación
del turismo de Canarias, referente a la publicación de la
sanción y anotación en el Registro General de Empresas,
Actividades y Establecimientos Turísticos.- Las Palmas de
Gran Canaria, a 5 de febrero de 2004.- La Viceconsejera
de Turismo, Pilar Parejo Bello.

599 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio de 13 de febrero de 2004,
por el que se hace pública la relación de sub-
venciones nominadas y específicas concedidas
durante el cuarto trimestre de 2003, por el ti-
tular del Departamento, en materia de promoción
turística.

En los artículos 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, se dispone que los Departamentos publicarán
trimestralmente en el Boletín Oficial de Canarias, la
relación de ayudas y subvenciones nominadas y es-
pecíficas concedidas durante dicho período, precisando
el destino, la cuantía y el beneficiario de cada una de
ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se relacionan
a continuación las subvenciones nominadas y espe-
cíficas concedidas por el titular del Departamento du-
rante el cuarto trimestre de 2003, en materia de pro-
moción turística, precisando el destino, la cuantía y
el beneficiario.

Subvenciones específicas:

BENEFICIARIO: Asociación Canaria de Turismo Rural
(ACANTUR).
CUANTÍA: 24.040,48 euros.
DESTINO: Proyecto: Turismo Rural en Canarias, Siglo XXI.

BENEFICIARIO: Cabildo Insular de Lanzarote.
CUANTÍA: 72.121,00 euros.
DESTINO: XII Ironman Lanzarote Canarias Triatlón. 

BENEFICIARIO: Club de Exploración y Aventura de España
1997.
CUANTÍA: 42.070,00 euros.
DESTINO: Actividades que realizará durante 2003.

BENEFICIARIO: Federación Insular de Colombofilia de Gran
Canaria.
CUANTÍA: 18.000,00 euros.
DESTINO: Concurso 7 Islas.

BENEFICIARIO: Z Producciones, S.L.
CUANTÍA: 36.014,00 euros.
DESTINO: Proyecto Audiovisual “Junonia Minor”. 
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BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Pájara.
CUANTÍA: 90.150,00 euros.
DESTINO: Campeonato Mundial de Windsurfing y Kiteboar-
ding Fuerteventura 2003.

BENEFICIARIO: José Manuel Galán Pérez.
CUANTÍA: 30.050,00 euros.
DESTINO: participación en la Competición Automovilística In-
ternacional de 2003: Rally París Dakar.

BENEFICIARIO: 3.R.O., S.L.
CUANTÍA: 150.000,00 euros.
DESTINO: XV Edición de la Carrera de Campeones 2002.

BENEFICIARIO: Asociación Montaña Tamia.
CUANTÍA: 12.000,00 euros.
DESTINO: actividades deportivas con incidencia en la Promo-
ción Turística de Canarias 2003.

BENEFICIARIO: Federación Canaria de Luchas.
CUANTÍA: 6.010,12 euros.
DESTINO: III Edición del “Torneo Internacional de Canarias de
Luchas Olímpicas Tabaco o Salud”.

BENEFICIARIO: Canarias Sport Competición, S.L.
CUANTÍA: 60.101,00 euros.
DESTINO: “26 Edición del Rally de Canarias”.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Puerto del Rosario.
CUANTÍA: 48.891,48 euros.
DESTINO: “Fiestas del Rosario”.

BENEFICIARIO: Canarias Offshore Servicios, S.L.
CUANTÍA: 30.050,00 euros.
DESTINO: los Torneos de Golf Nacionales e Internacionales du-
rante 2003.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Santa Lucía.
CUANTÍA: 1.500,00 euros.
DESTINO: III Jornadas Gastronómicas de Pastelería.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de San Andrés y Sauces.
CUANTÍA: 6.010,12 euros.
DESTINO: acto cultural con proyección regional.

BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Arrecife.
CUANTÍA: 18.030,36 euros.
DESTINO: fiestas de San Ginés.

Subvenciones nominadas:

BENEFICIARIO: Sociedad Anónima de Promoción del Turis-
mo, Naturaleza y Ocio. SATURNO.
CUANTÍA: 1.076.388,39 euros.
DESTINO: compensación de perdidas ejercicios anteriores.

BENEFICIARIO: Patronato de Turismo de Lanzarote.
CUANTÍA: 150.013,00 euros.
DESTINO: para la promoción turística.

BENEFICIARIO: Patronato de Turismo de El Hierro.
CUANTÍA: 81.257,00 euros.
DESTINO: para la promoción turística.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2004.- El Director General de Ordenación y Promo-
ción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

600 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 12 de
febrero de 2004, sobre notificación de Acuer-
dos de iniciación a personas físicas y jurídi-
cas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General del
domicilio de las personas físicas y jurídicas que se
relacionan, y siendo preciso notificarles el Acuerdo
de iniciación recaído en los expedientes incoados
contra las mismas, por infracción a la normativa en
materia de consumo y conforme al artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, el Acuerdo de iniciación recaído en los ex-
pedientes que les han sido instruidos por infracción
a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer alegaciones
contra el Acuerdo de iniciación del expediente, que
no agota la vía administrativa, en el plazo de 15 días,
contado a partir de la fecha de la publicación del pre-
sente Acuerdo de iniciación, ante la Ilma. Sra. Directora
General de Consumo de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de
Canarias, respectivamente, las actuaciones prelimi-
nares, la aportación de cuantas alegaciones, documentos
o informaciones estimen convenientes y, en su caso,
la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretenda valerse, de acuerdo con el
artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advir-
tiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser
considerado como Propuesta de Resolución, a los efec-
tos previstos en el artículo 18 del Real Decreto
1.398/1993.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblacio-
nes que se citan, los correspondientes Acuerdos de
iniciación para su publicación en el tablón de edic-
tos.
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1) ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el Tí-
tulo IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12), y el Reglamento del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto
1.398/1993, de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a
la incoación de expediente sancionador a:

INCULPADO: Moti Kishinchand Mirwani.
Nº EXPEDIENTE: 35/313/2003.
D.N.I. o N.I.F.: 42202319X.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 9 de abril de 2003, Inspectores de esta Di-
rección General de Consumo realizaron visita de inspección
en el Bazar Foto Elite, propiedad del interesado, sito en el
Centro Comercial de Puerto Rico, Fase II, local 2005, del
término municipal de Mogán; y mediante acta al efecto le-
vantada nº 325, procedieron a trasladar al compareciente la
denuncia de la Guardia Civil al establecimiento (puesto
principal de Arguineguín) acerca de la no exhibición en los
precios de los artículos en el escaparate y vitrinas.

Se comprobaron en inspección los siguientes extre-
mos:

- En el escaparate exterior, tenían expuestos para la ven-
ta al público, artículos que carecían de sus preceptivos mar-
cados de precios de venta; tenían en estas condiciones des-
critas cámaras digitales marca “Olympus” C-220 200
M-C-2020 2-C960 200m, “Canon” power shot A, 10, vi-
deocámaras “Panasonic” y “JVC” de diferentes modelos,
mini-discs de “Sony” y “Aiwa” y cámaras fotográficas “Ca-
non”, “Minolta” y “Nikon”.

- En otros artículos el p.v.p. no viene expresado en can-
tidad determinada e individualizada en un mismo campo
visual, se expresa la leyenda “Desde” sin indicar al lado
la cantidad.

- Tenían para su venta artículos cuyos etiquetados e ins-
trucciones de uso venían expresados en Castellano, tenían
en estas condiciones, batería “Easy-stand recargable” y lu-
pa “Zero frame light magnifier advance gametric”.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artº. 3, aparta-
do 1, letras b) y c), artículos 12, apartado 4, y 40.4.a) y d)
de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Con-
sumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los artículos
1, 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre,
por el que se regula la indicación de precios de los pro-
ductos ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E.
nº 311), en concordancia con los artículos 7 y 8 del Real
Decreto 1.468/1988 (B.O.E. nº 294), por el que se aprue-
ba el reglamento de etiquetado, presentación y publicidad
de los productos industriales destinados a su venta direc-
ta a los consumidores y usuarios.

CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN:
conforme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Co-
munidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), existen
indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, aparta-
do 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los cri-
terios para la graduación de la cuantía de las sanciones es-
tablecidas en el artículo 43 de la Ley 3/2003, en el artículo
131 de la Ley 30/1992, la infracción presuntamente co-
metida será sancionada con una multa pecuniaria de 1.500
euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Miguel Martel Ara-
ña y Secretaria a Dña. Esther de la Coba Gamón, quienes
podrán ser recusados por los motivos establecidos en el
artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la forma
prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c) de la Ley 3/2003, de 12 de
febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34) y el
artículo 9, apartado k) del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado por Decre-
to Territorial 322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
en concordancia con el artículo 2 y la Disposición Tran-
sitoria Única del Decreto 178/2003 (B.O.C. nº 143), por
el que se determina la estructura central y periférica de las
Consejerías de Presidencia y Justicia y de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias,
esta Dirección General es competente para la incoación y
tramitación del presente Expediente, así como para su re-
solución, al ser la infracción calificada inicialmente co-
mo leve, sin perjuicio de lo que pueda resultar de la ins-
trucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente su
responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo 8º
del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Instructor
del procedimiento, con traslado de las actuaciones, y no-
tifíquese simultáneamente a los interesados, y emplazán-
doles para que si lo estiman conveniente en el plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente al de esta
notificación, efectúen, respectivamente, las actuaciones pre-
liminares, la aportación de cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estimen convenientes y, en su ca-
so, la proposición y práctica de pruebas, concretando los
medios de que pretendan valerse, de acuerdo con el artículo
16.1 del Real Decreto 1.398/1993, advirtiendo a los inte-
resados que les queda puesto de manifiesto el expediente
y que, de no efectuar alegaciones al contenido del presente
Acuerdo, éste podrá ser considerado como Propuesta de
Resolución, a los efectos previstos en el artículo 18 del Real
Decreto 1.398/1993 y, comunicándoles que de conformi-
dad con el artº. 42 de la Ley 30/1992, modificada por la
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Ley 4/1999, el plazo máximo establecido para la resolu-
ción y notificación de este procedimiento es de 6 meses
produciéndose en caso de silencio administrativo, su ca-
ducidad.- Las Palmas de Gran Canaria, a 14 de octubre
de 2003.- La Directora General de Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de febrero de
2004.- La Directora General de Consumo, Concep-
ción Pérez González.

601 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 9 de febrero de 2004, por el que
se somete a información pública el expedien-
te relativo a autorización administrativa de la
instalación eléctrica denominada Línea de
M.T. y Estaciones Transformadoras prefabri-
cadas en la Urbanización La Pared, ubicada
en La Pared, término municipal de Pájara
(Fuerteventura).- Expte. nº AT 03/148.

Solicitada autorización administrativa ante esta Di-
rección General de las instalaciones eléctricas que se
citan en el expediente nºAT 03/148, denominado: Lí-
nea de M.T. y Estaciones Transformadoras prefabri-
cadas en la Urbanización La Pared.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Beach Golf, S.L.,
con domicilio en calle Laja Blanca, 22, La Pared, tér-
mino municipal de Pájara, sobre el establecimiento
de una línea subterránea, trifásica, de simple circui-
to, a 20 kV de tensión de servicio, con origen en ET:
C-200.602 “Viejo Rey” y su final en punto de enganche
y cierre del anillo, con longitud total de 1.050 + 720
metros y sección de 1 x 150 mm2 AL, afectando al
término municipal de Pájara.

Dos Centros de Transformación tipo prefabrica-
do de superficie, situados en La Pared, con capaci-
dad de albergar transformadores de una potencia
igual o inferior a 2 x 400 kVA y una relación de
transformación de 20/0,420 kV, así como un aisla-
miento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
111.774,20 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Direc-
ción General de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edificio
de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Mi-
llares Carló, 22, 35071-Las Palmas de Gran Cana-
ria, y en las dependencias oficiales del Ayuntamien-
to de Pájara y formularse al mismo las alegaciones
que se estimen oportunas en el plazo de veinte días

contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de febrero de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Resolución
de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio León Robai-
na.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

602 ANUNCIO de 17 de noviembre de 2003, re-
lativo al Decreto por el que se resuelve apro-
bar la calificación territorial para vallado de
terreno, en La Asomada, término municipal de
Puerto del Rosario, solicitada por D. Amado
Santana Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
17 de noviembre de 2003, el Consejero Delegado de
Infraestructuras y Ordenación del Territorio del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decre-
to por el que se resuelve aprobar la calificación te-
rritorial para vallado de terreno, en La Asomada,
término municipal de Puerto del Rosario, solicitada
por D. Amado Santana Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 17 de noviembre de 2003.-
El Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

603 ANUNCIO de 22 de enero de 2004, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para construcción de
un cuarto de aperos, en Paño de Cabeza, en
el Cortijo de Tetui, término municipal de Pá-
jara, solicitada por Dña. Natividad Batista
Ramos.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
22 de enero de 2004, el Consejero Delegado de In-
fraestructuras y Ordenación del Territorio del Cabil-
do Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por
el que se resuelve aprobar la calificación territorial
para construcción de un cuarto de aperos, en Paño de
Cabeza, en el Cortijo de Tetui, término municipal de
Pájara, solicitada por Dña. Natividad Batista Ramos.

Puerto del Rosario, a 22 de enero de 2004.- El Con-
sejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Notaría de María Paz Samsó de Zárate

604 EDICTO de 11 de noviembre de 2003, relati-
vo a la iniciación de Acta de Notoriedad pa-
ra inscripción de finca.
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Yo, María Paz Samsó de Zárate, Notario del Ilus-
tro Colegio Notarial de las Islas Canarias, con resi-
dencia en Morro Jable, término municipal de Pája-
ra, isla de Fuerteventura.

HAGO SABER

I.- Que D. Alfonso Laureano Vilar García, mayor
de edad, vecino de Pájara (Las Palmas), y con
D.N.I./N.I.F. nº 35538636W, actuando por sí, se ha
iniciado Acta de Notoriedad cuyo objeto es la inscripción
de la siguiente finca:

RÚSTICA.- Un trozo de terreno en el paraje de
“Barjeda”, en el término municipal de Pájara. Es la
parcela 00704, del polígono 003, Ortofoto E510950903.
Tiene una superficie de cuatrocientos dos (402 m2)
metros cuadrados.

Linderos: Norte, con parcela 151, D. Domingo Díaz
Betancor; Sur, con la parcela 157 y parte de la 152,
D. Manuel Santana Martín y Dña. María Perdomo Be-
nítez; Este, con parte de las parcelas 151 y 152; Oes-
te, con parte de la parcela 158 y 9006, Dña. Matilde
Évora Velásquez y Ayuntamiento de Pájara.

INSCRIPCIÓN.- No consta inscrita en el Registro de
la Propiedad.

REFERENCIA CATASTRAL.- La referencia catastral
de la finca es 35016A003007040000XJ.

TÍTULO.- Dicha finca le pertenece mediante escritura
de compraventa, otorgada a su favor por D. Domin-
go Díaz Betancor, autorizada ante la Notario de Mo-
rro Jable, Dña. María Paz Samsó de Zárate, el día on-
ce de noviembre de dos mil tres, con el número mil
setecientos ocho (1.708) de protocolo.

II.- Que conforme a la legislación vigente se no-
tifica nominativamente a D. Domingo Díaz Betancor,
Dña. María Perdomo Benítez, D. Manuel Santana Mar-
tín, Dña. Matilde Évora Velázquez y Ayuntamiento
de Pájara (colindantes) y genéricamente a cuantas per-
sonas ostenten algún derecho sobre dicha finca para
que, durante el plazo de veinte días contados desde
la publicación de este anuncio, puedan comparecer
en mi Notaría para exponer y legas sus derechos.

En Gran Tarajal, a once de noviembre de dos mil
tres.- La Notario.
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